RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11  DE DICIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0008036 , E. 6862/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con el convenio a suscribir con la Cooperativa Médica de Florida (COMEF);

RESULTANDO: 1) que con fecha 9 de agosto de 2012, la Administración de los Servicios de Salud del Estado, el Ministerio de Salud Pública y la Cooperativa Médica de Florida suscribieron documento de trabajo para el mejoramiento en la prestación de servicios de salud en el Departamento de Florida;
 2) que por acta de fecha 23 de agosto de 2012, las partes acordaron las bases para la suscripción de un convenio de complementación de prestaciones entre ASSE y COMEF;
 3) que por Resolución de fecha 13 de agosto de 2013, el Directorio de ASSE aprobó el convenio de complementación de prestaciones asistenciales para el Centro Departamental de Florida a suscribirse con COMEF;
 4) que en fecha 13 de agosto de 2013, ambas partes suscribieron acuerdo de complementación de prestaciones asistenciales del 2º nivel de atención, por el cual ASSE se obliga a cumplir con los servicios de:
a) Laboratorio;

b) CTI;

c) Radiología;
d) Consulta con especialistas;
e) Internación en servicios especializados; y 
f) Intervenciones quirúrgicas;
5) que en virtud de las obligaciones a asumir por ASSE, se prevé:
a) que el servicio de Laboratorio comprenderá los análisis detallados en el arancel ASSE;
b) que los usuarios de los servicios de salud de Florida podrán acceder al CTI cuando requieran siempre que exista disponibilidad de camas y será valorizado según arancel FEMI;
c) que los servicios de Radiología se podrán coordinar según necesidad de COMEF, coordinando previamente con la Institución, valorizado en el arancel FEMI;
d) que las consultas con especialistas se podrán coordinar según necesidad de COMEF, coordinando previamente con la Institución, valorizado en el arancel FEMI;
e) que los días-camas de internación en servicios especializados se podrán coordinar según necesidad de COMEF, coordinando previamente con la Institución, valorizado en el arancel FEMI; y 
f) que los procedimientos de intervenciones quirúrgicas de coordinación y urgencias se podrán coordinar según necesidad de COMEF, coordinando previamente con la Institución, valorizado en el arancel FEMI;
6) que COMEF, por su parte, se obliga a:
a) Pediatría – consulta de emergencia –;
b) Internación – nursery de baja complejidad;
c) Consulta con especialistas;
d) Ginecología – partos y cesáreas de urgencia;
e) Intervenciones quirúrgicas; y
f) Servicio de imagenología;

7) que en virtud de las obligaciones a asumir por COMEF, se prevé:
a) que el servicio de pediatría – consulta de emergencia comprenderá la consulta en puerta de emergencia y la atención del recién nacido en el parto. El mismo se coordinará según necesidad de ASSE con la Dirección Técnica de la Institución y valorizado en el arancel FEMI;
b) que la internación en nursery de baja complejidad y en sala de pediatría, la que se coordinará según necesidad de ASSE con la Dirección Técnica de la Institución y valorizado en el arancel FEMI;
c) que las consultas con especialistas se podrán coordinar según necesidad de ASSE, acordando previamente con la Institución, valorizado en el arancel FEMI;
d) que los partos y cesáreas se podrán solicitar según necesidad de ASSE, coordinando previamente con la Institución, valorizado en el arancel FEMI;
e) que las intervenciones quirúrgicas de coordinación y urgencias se podrán solicitar según necesidad de ASSE, coordinando previamente con la Institución, valorizado en el arancel FEMI; y
f) que el servicio de imagenología incluye las ecografías de coordinación y urgencias, ecocardio, ecodoppler y radiología de coordinación y urgencia, tomografías definiendo un arancel específico acordado entre las partes para estos ítems, coordinándose entre las partes y ante la necesidad de ASSE;
8) que de acuerdo con lo previsto en la cláusula séptima, los valores a tener en cuenta de los servicios que se intercambian, se regirán de la siguiente forma: Laboratorio – Arancel ASSE; Tomografías – Arancel acordado con COMEF para este convenio. Los ítem que estén incluidos en el arancel FEMI se regirán por dicho arancel y los que no estén incluidos, se definirán por acuerdo de partes;
9) que el intercambio de los servicios se documentará a través de una cuenta corriente, en la que se incluirá la facturación del número de servicios brindados por cada parte a la otra y viceversa y los valores correspondientes; previniéndose que cada tres meses se cerrará la cuenta corriente mencionada y el saldo deudor o acreedor que pudiere resultar para cada parte, el que se cancelará dentro de los 90 días calendario a través del SIIF en caso de que el saldo deudor pertenezca a ASSE;
10) que se prevé que el convenio tendrá una vigencia de un año contado a partir de la intervención de este Tribunal, pudiendo prorrogarse por dos períodos iguales y consecutivos de un año cada uno;
11) que se adjuntan como anexos los valores de arancel de laboratorio del Hospital de Florida a julio 2013, así como los precios de tomografías vigentes en el convenio ASSE – COMEF;
12) que por nota de fecha 25 de noviembre de 2013, la División Costos de ASSE adjunta informe y estimación de los servicios a realizarse en los términos del acuerdo enviado por el equipo de gestión del Hospital de Florida, considerando los precios de arancel FEMI como precios finales y únicos, independientemente que fuera prestaciones urgentes o coordinadas; no estimándose la cantidad de consultas con especialistas, cirugías de entidad y precio de los estudios de radiología. Del informe estimativo de costos se arroja un saldo a favor de COMEF de $ 3:178.535;  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 de la Ley 18.161 creó como servicio descentralizado la Administración de los Servicios de Salud del Estado con competencia en todo el Territorio de la República desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República; 

 2) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 5 Literal G) de la referida Ley, el Directorio de ASSE está facultado a “suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales”;                                 
 3) que en virtud de lo expresado, ASSE tiene competencia para la suscripción del presente convenio;
 4) que la contratación remitida se realiza, según la cláusula décimo primera, al amparo de lo dispuesto por la causal de excepción prevista por el Artículo 33 Literal C) Numeral 10) del TOCAF para la contratación directa, dada la notoria escasez de los bienes o servicios a contratar, extremos que en la especie se ven configurados;
5) que si bien el convenio se ha remitido ya habiéndose firmado por las partes, el mismo se ha suscrito ad referéndum de la intervención de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio suscrito por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) y la Cooperativa Médica de Florida (COMEF);
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención de los eventuales gastos emergentes del mismo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajuste a las remitida a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;

3) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado ; y

4) Devolver las actuaciones. 
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